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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de 16 Inspección de 
Talleres del Hogar Pignafélli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
t>or giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser- 
ririn al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
aros apos, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

T.os anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , disiondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
lad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
□adámente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina! 
le cada semestre

SECCION SEGUNDA

Nú 111. 16U.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Junta Provincial de Beneficencia

Circular.
En vista de circular de este Gobierno Civil fecha 28 

de diciembre de 1936, inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia de 30 del misino mes y año, por las 
Alcaldías de las localidades de la misma se remitirán 
a este Gobierno Civil (Imita Provincial de Beneíicen- 
cia) relaciones de los niños huérfanos pobres y aban
donados existentes en, cada una de ellas, lasque per
mitirán conocer el volumen y alcance del problema 
de la orfandad, base necesaria para tomar las medidas 
conducentes a su remedio.

Por Orden del Gobierno General del Estado de 30 
de diciembre de 1936, publicada en el mismo Bo l e t ín  
Of ic ia l  correspondiente al 8 de enero inmediato si
guiente, se dispuso la constitución de las Juntas loca
les de Colocación Familiar, servicio patriótico y hu
manitario que tiende a mitigar, al menos, el abando
no de la infancia en orfandad. •

Por último, la Orden del mismo Centro antes citado 
de l.° de abril de 1937, aparecida en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia del 13 siguiente, regula con detalle

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra. cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días - después para los demás' pueblos de la misma provincia. (Ley le 
3 de noviembre de 1887).

aquella materia y dispone en su articulo 5.° que las 
referidas Juntas locales de Colocación Familiar forma
rán dentro del mes de enero de cada año un padrón 
duplicado de los niños huérfanos y abandonados que 
existan dentro del territorio de su jurisdicción, conser
vando en su poder uno de los ejemplares y remitiendo 
el otro a la Junta Provincial de Beneficencia.

En su consecuencia, requiero a tales Juntas para que, 
dentro del plazo indicado y procurando evitar recorda
torios, procedan a formar y remitir a esta Junta los indi
cados padrones, en los que deberán constar los si
guientes datos respecto a los niños en las mismas 
comprendidos:

Nombre y apellidos, edad, sexo, vinculo o vínculos 
de que son huérfanos, causa de la orfandad o del aban
dono en su caso (guarde o no relación con el glorioso 
movimiento nacional), persona en cuyo poder se en
cuentran y situación económica.

En tales relaciones no deberán incluirse los niños 
que se hallen ya acogidos en establecimientos benéfi
cos o colocados oficialmente en el seno de alguna fa
milia.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
cumplimiento.

Zaragoza, 13 de enero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.

Rl (I<ibdrn<idor-Prest'dente, 
Julián Lasierra Luis.
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SECCION QUINTA

Junta provincial del Censo Electoral 
de Zaragoza. ,

Relación de los locales designados para Colegios 
electorales por las Juntas municipales del Censo 
Electoral, que se publica en este Bo l e t ín Of ic ia l  
en virtud de lo dispuesto en el articulo 22 de la ley 
Electoral de b de agosto de 1937:
AGON. — Sección única: Escuela de niños. —

Estafeta, Agón. ., , .
ALCALA DE EBRO. - Sección única: \nti- 

gua escuela de niños. , , .
AL1CAI>A DE MONGA YO. — Sección única: 

Escuela nacional de niños. — Estafeta, Aléala de 
Monca/yo. • , ....................

ALDEHUELA DE LIES TOS. — Sección mu
ca: Escuela de niños. — Estafeta, Alidlehuela de 
Liestos. ' . .

ANENTO. —- Sección única: Escuela de ni
ños. — EstaVeta, Bágucna. . "

AÑON. — Sección única: Escuela de mnos 
vieja. „ , , . ,

AR1ZA. — Sección 1.a: Escuela de mnos nu
mero 1. Sección 2.a: Escuela de niñas número 1 
Sección 3.a: Edificio Cárcel, plaza de San Pedí”, 
número 1. — Estafeta, Ariza.

BERRUECO. — Sección única:. Escuela nacio
nal de ambos sexos. -— Estafeta’, I ornos í I erucl L

BIJUESICA. — Sección única: Escuela de ni
ños párvulos. — Estafeta, Torrelapaja.

BORDALBA. — Sección única: Antiguo bical 
destinaido a Secretaría del A y unta mi en tQi plaza 
de la Constitución, 8. — Estafeta, Ariza.

BOTORRITA. — Sección única: Escuela de ni
ños. — Estafeta, Botorrita. , .

BURGO DE EBRO (EL). — Sección muca: 
Escuela nacional de niñas número 1. — Estafeta, 
El Burgo de Ebro. .

CALlM-AiRZA. — Sección única: Escuela de ni
ños.— Estafeta, Taraba. -z , .

CAMPILLO DE ARAGON. — Sección muca: 
Escuela nacional de niños. ,

CASTEJON DE LAS ARMAS. — Sección mu
ca: Escuela nacional de niños. — Estafeta, Cas- 
tejón de las Armas-

CAISTEJÓN DE VALDE JASA. — Sección 1.a: 
l .ocal del Pósito. Sección 2.a: Escuela de niños 
número 1. — Estafeta, Gastejón de Valdejasa.

CLARES DE RIBOTA. — Sección única: Es
cuela de niños. — Estáífeta, Clares. , 

iCODOS. — Sección única: Escuela nacional de 
niños. — Estafeta, Codos. ,

COSUEND.A. — Sección única: Escuela na
cional de niños. — Estafetil, ( osuenda.

FARASDUES. — Sección única: Antigua es
cuela de niños. — Estafeta, Farasdués.

FAYOS (LOS). Sección única: Escuela de 
niños, calle ide Felipe VI. ...  Estafeta. Tarazona.

FRAGO (EL). — Sección única: Escuela de 
niños. — Estafeta, El FragO.

FUENiDEJALON. — Sección 1.a: Escuela de 
niños número 2. Sección 2.a: Salón IMlolinos, calle 
de Senac y Vicente, número 12. — Estafeta, Fuen- 
de jalón.

FUENTES DE JILOCA. - Sección 1.a: Es

cuela nacional de niños núm. 1. Sección 2. : Es
cuela nacional de niños número 2.

IGíAELOCÁNTA. — Sección única: Escuela na- 
cioiial de niños. — Estafeta, Tornos (Teruel). "

GODO JOS. — Sección única: Escuelá nacional 
de niños. — Estafeta, Godojos. _

CRISEN. — Sección única: Escuela de ñiños, 
situada en la planta baja id'e la Casa Consistorial, 
entna'da por la plaza de la Iglesia. — Estafeta^ 
Grisén. . .. . . ■

IBDES. —iSección 1.a: Escuela nacional de ni
ñas número 1. Sección 2.a: Escuela nacional de 
niñas número 2. — Estafeta, Ibdes. ,
• |ARABA. — Sección única: Escuela nacional 
de niños. — Estafeta, (araba.

JOYOjSA (LA). — Sección única: Escuela na
cional de ambos sexos. — Estafeta, La Joyosa.

LECHON. — Sección única: Escuela pública 
nacional mixta. — Estafeta, Villahermosa del 
(.'ampo.

MA.1 \NOUILLA. — Sección única: Escuela 
de niños. Estafeta, Malanquilla.

IMiALON. - Sección 1.a: Escuela de niños. 
Sección 2.a: Local de la Academia.

MAIRI \ DE HUERVA. — Sección única: Es
cuela de niños número 1. — Estafeta, María de 
1 Inerva.

IM'ONREAL DE ARIZA. Sección única: Es
cuela pública de niñas. — Estafeta, Monreal de 
Ariza.

MONTERDE;'— Sección única: ¡Local escuela 
de niñas, plaza Pe((ueña, número 1. — Esta
feta, Mónterdc. , , ,

M(rEÍ,A (LA)'. — Sección única: Escuela pú
blica de niños. — Estafeta, Zaragoza.

(MlUNEBREGA. — Sección 1.a: Escuela, de lu
nas número 2. Sección 2.a: Escuela Id'e niños nú
mero 1. — Estafeta, Calatayud.

MURERO. — 'Sección única: Escuela de ni
ños. — Estafeta, IM'urero.

NOMBREWDLA. — Sección única: “La -Lon
ja”, sito en Plaza, número 5. — Estafeta, Dá- 
roca.

NOVALLAS. — Sección 1.a: Escuela de niños, 
baja del granero de D.a Asunción Cunahillos 
Zamlhoray, si,o en la calle de Santa Bárbara, nú 
mero 1. — Estafeta, Novabas.

NOVILLAS. — Sección única: Escuela nacio
nal de niños. — Esta'feta, Novillas.

OLVES; — Sección única: Escuela pública de 
niñas. — Itstafejia, Olvcs.

ORERA DE CALAT.WUD. — Sección única: 
Escuela de niñas. — Estafeta, Orera.

lóVSTRIIIZ. — Sección única: Escuela de pár
vulos. — Estafeta, Pastriz. .

PLASENCIA DE JALON. — Sección única: 
Escuela de niñas. — Estafeta, Plasencia He Talón.

PLEITAS. — Sección única: Escuela nacional, 
calle'Alta, número 9. — Estafeta, IGrisén.

POZUEL DE ARIZA. — Seccib'm única: Es
cuela unitaria de niñas. — Estafeta, Pozuel de 
Ariza. ,

PRADILLA DE EBRO. — Sección única: Es
cuela de niños número 1. — Estafeta, Boquiñeni.

REPASCON. — Sección única: Escuela nacio
nal de niñas. — Estafeta, ¡Rebascón.

RICI A. —- Sección l.1': Galle de Nertóbriga, nú
mero 3, perteneciente al Círcuilo Agrícola Industrial. 
Seccción 2.a: Pl'aza de la Carnecería, planta baja, 
perteneciente a Ka escuela de niñas. Sección 3.a: 
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Plaza de la Iglesia, primer piso, perteneciente a 
las escuelas de niños. ,, c -iIIp MaS \1)ABA— Distrito 1.°. Sección 1.d. Calle Ala 
yor, númí. 7 duplicado, bajo. Sección.2/•:Escuela de 
párvulos (Meca). - Distrito sec-cion única, 
b'^ciidas Nuevas (Ronda). „ .,

SAN MARTIN DE MONCAYO. — Sección 
única: Escinda nacional de niños.

SANTE1). — Sección única: Escuda do runos.
SIERRA DE LUNA. — Sección única: Escuela 

de’ niñas, .calle de Ramón y Cajal, 5. — Estaleta 
Sierra de Luna. . ., ,iA

SIGÍ'ES. — Sección muca: l-.scuda publica U
niños. — Estafeta, Sigüés. ,

SOBRADEEL. — Sección única: lacueia (ie m- 
ños. Estafeta. Sobradid.

SOS DEI REY CATOLICO.—Distrito 1 . sec
ción 1.a: Escucha de párvulas, casa de las 1 lerma- 
nas de la Caridad. Sección 2.a: b.scuda de mnos 
en'd barrio de Sofuentes. - Distrito 2A " 
■Ia: Escuda de niños en la Casa de los I adíes L. i 
colapios.'Sección 2,-: Habitación planta 
edificio Hospital de esta villa.

TIERGA. Sección única: l-.scuda de niños. —
Estafeta, Tierna.

TORRECILLA DE \ AEMADK1D. 
cióin única: Escuda nacional inoxtu. [Estafeta.
Torrecilla de E iilmylrid. . .

TORREI-I-AS- - Sección única. Lscueia (n 
niñas. — Estafeta. Tarazona. - a

TORRHO DE L.\ CASADA — Sección L .
Escuda de párvu-lós. Sección 2/: I' scweh do
]n']niero 2.. — Estafeta, lorrijo de la Uiiad.i

TR XSÓBARÉS. — Sección única: Escuela d 
ninos. — Estafeta. Trasobares. . .

UNDUES DE LERDA. - Sc c q ü d muca: E> 
cdn de niños. - Estafeta,Sos del 1^^ Catohco.

\ ALMADRID. - Sección única, l.scucia «u
niños. ♦ : Escuda nacional

DE GALUIGO ^ Secdm, 
1?: Gómez Acebo, numero 22. bajo. Sea — • 

1 VHÍLAXnA r’^ ’in'h 

r’Síhw"""-   1- 

"'v'aEN.a x, ,n 'StÉ,0*
ca: Escuela de ninas. — Lstaicia.
1’rvii STAR ELLA. — Sección única: Escuela de 
"At v S^'d I^La A^ - Sección únim: 
Escuda nnx® de Aiños. - Estafeta. Viver de la

SECCION SEXTA
Elección de Vocales de las Comisiones de evaluación.
' Ug.-Used.-íEl día 16 del actual, de diez a 

doce).
152.-Moros.-(E1 día 23 del actual, de diez a 

. doce).

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la Secretaria e 
cada Ayuntamiento dé los que a continuación se 

mencionan, lo= siguientes locumentos para 193, : 
pediendo pres. aar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes

Ordenanzas de exacciones.
153-,—Ejea de los Caballeros

Padrón de cédulas personales.
154.—Daroca

Presupuesto municipal ordinario.
150.—Paniza

» ♦ »
JARQUÉ Núm- 151

Se saca a concurso la plaza de recaudador del repar
timiento general de utilidades, por un plazo de quince 
dias. y se admitirán solicitudes en la Secretaria del 
Ayuntamiento, donde se halla expuesto al público el 
pliego de condiciones al cual habrán de ajustarse las 
solicitudes. . _ .

¡arque, 12 de enero de 1938.-Seguudo Ano ínun- 
fak—El Alcalde ejerciente, César Sánchez.

URREA DE JALON Núm. 147.

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión ordi- 
naría celebrada el día 26 de diciembre pasado, acordó 
transferir mediante subasta la exacción de! arbitrio 
sobre carnes que se sacrifiquen en el matadero muni
cipal durante el año 1938, asi como el arbitrio sobre 
uso obligatorio'de pesas y meilidas en este municipio 
correspondiente al mismo ejercicio de 1938, bajo el 
tipo en alza de 2.500 pesetas, a cuyo efecto servirá 
de base el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento.

Urrea de Jalón, 6 de'enero de 19 '8.—Segundo Ano 
Triunfal.-El Alcalde, Joaquín Escuer.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 122.

JUZGADO NUM. 1
D Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pri

mera instancia del Juzgado número 1 de esta capital 
Por el presente edicto se cita y llama a los que se 

crean con derecho a la herencia dejada por ). lose 
Llort Ruiz, hijo de José y de Terencia, natural de Blesa, 
de 44 años de edad, que falleció en estado soltero,, en 
esta ciudad, calle de Dato, número 12 el 8 de xi iciein- 
bre último, para que dentro del termino de treinta has 
contados desde el siguiente al de la insercion de a te 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provm a co n 
parezcan en este Juzgado a reclamar d ch< h reí ( 
ustificanda su derecho en forma, pues asi lo he acor 
dado en providencia de hoy dictada en el expediente 
sobre declaración de herederos ab-intestato promoví o 
por su hermana D? Dolores Llort Ruiz, único pariente 
aue reclama dicha herencia. .

Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecien
tos treinta y ocho.-Segundo Ah o Tnunfal. Auge 

. Miranda.-El Secretario, Fernando García Barsaia.
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Núm. 125.
JUZGADO NUM. 2.

D. Pablo de Pablo Mateos, juez de primera instancia 
encargado del juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que el pro

curador D. juan Guelbenzu, en nombre y representa
ción de D. Mauricio Murillo Bailo, ha iniciado el ex
pediente que regulan Los artículos 547 y siguientes del 
Código de Comercio, por haber extraviado ocho tí
tulos al portador, de un valor nominal de mil pesetas 
cada uno, de la serie A, de las obligaciones hipote
carias emitidas por la Sociedad Anónima «Harinera 
Aragonesa», con domicilio en esta plaza, calle de 
Espoz y Mina, 27, en virtud de escritura pública auto
rizada por el notario de Zaragoza D. José Diez del 
Corral con fecha 16 de junio de 1931, al 6 por 100 de 
interés anual libre de impuestos, pagadero por se
mestres vencidos, y cuyos títulos extraviados tienen 
los números 486, 488, 489, 490, 491, 492^ 493 y 522.

Lo que se hace público por medio del presente en 
cumplimiento de lo ordenado en el articulo 550 del 
Código de Comercio, para que dentro del término de 
seis días pueda comparecer el tenedor de los aludi
dos títulos.

Dado en Zaragoza a veintinueve de diciembre de 
mil novecientos treinta y siete. Segundo Año Triun
fal. Pablo de Pablo.-El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 144.
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de requerimiento
El señor juez de primera instancia encargado del 

Juzgado número 2 de Zaragoza, por resolución de esta 
fecha dictada en diligencias para ejecución del aciierdo 
recaído en expediente tramitado per delegación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil exigible 
a Francisco Gracia Serrano, por su oposición al triunfo 
del movimiento nacional, ha acordado se requiera a 
éste, como por medio de la presente se verifica en 
atención a su ignorado paradero, para que en término de 
cinco días haga efectiva la cantidad de quinientas pese
tas, importe de la responsabilidad civil que le ha sido 
señalada por la Autoridad militar, apercibido que de 
no verificarlo se procederá a vender en pública subasta 
los bienes que le Jueron embargados.

Zaragoza a doce de enero de-mil novecientos trein
ta y ocho.—Segundo Año Triunfal. —El Secretario. 
Santiago Calvo.

Núm. 136.
BORTA

I). Rafael (Guerrero ¡Glisbert, juez de primera ins
tancia e instrucción de la ciudad de Borjá y su 
partido;
llago saber: Que -por providencia de hoy he 

acorría lo que el día 10 de febrero próximo y hora 
de las once y cuarenta y cinco tenga lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado la venta en públi
ca subasta, por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
de los bienes que se describen en el edicto cíe 
este Juzgado inserto bajo el número 5.291 en el 
‘‘Boletín Oficial" de la provincia íecha 12 de 
noviembre último, número 267, embargados en 
el procedimiento que tramito para hacer efectiva 
por la vía - i'e apremio la responsabilidad civil im
puesta por el Excmo. Sr. Geñeral Jefe del 5.° 
Cuerpo de Ejército, al vecino de Ainzón Fran
cisco Bellido Sauz, como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional. .

Se advierte a los licitadores que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y adver
tencias que aparecen consignadas en el referido 
edicto, pero sin sujeción a tipo.

Dado en Borja a diez de enero de mil nove
cientos treinta y ocho. — Segunid'o Año Trimn- 
fal. — Rafael Guerrero. — El Secretario judicial. 
Carmelo Molins.

Núm. 136.
BORJA

1). Rafael Guerrero (GTsbelú, juez, de primera ins
tancia e instrucción de la ciudad de Borja y su 
partido;
llago saber: Que por providencia de hoy he 

acordaldo que el día 10 de febrero próximo y hora 
de las once tenga lugar en la sala'-au
diencia de este Juzgado la venta en públi
ca subasta: por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
de los" bienes que se describen en el edicto d<- 
este Juzgado inserto baijo el número 5.291 en el 
“Boletín Oficial" de la provincia 'fecha 13 de 
noviembre último, número 358, embargados en 
el procedimiento que ttam’To para hacer efectiva 
por la vía Idé apremio la responsabilidad civil im- 
püesta por el Excmo. Sr. General Jefe del 5." 
Cuerpo de Ejército al vecino d'e Trasobares Ber- 
nardino ¡Miediel Gil. como consecuencia de su 
oposición al triunfo niel movimiento nacional.

Se advierte a- los licitadores que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones v adver
tencias (jue aparecen consignadas en el referido 
edicto, pero sin sujeción a tipo.

Dado en Borja a diez de enero de mil nove
cientos treinta y ocho. — Segundo Año Triun
fal. — Rafael Guerrero. — El Secretario judicial. 
Carmelo Molins. • í

Núm. 136.
BORJA

1). Rafael Guerrero Cñisbert. Juez, de primera ins 
tancia e instrucción de la ciudad de Borja v su 
partido:
llago saber: Que por providencia' de hoy he 

acordado que el día 10 de febrero próximo y hora 
de las doce tenga lugar -en la sala - au
diencia de este Juzgado la venta en públi
ca subasta, por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
de los bienes que se 'describen en el edicto de 
este Juzgado inserto ‘bajo el número 5.291 en el 
“Boletín Oficial" de la provincia 'fecha 12 de 
noviembre último, número 267, cmbargad'os en 
el procedimiento que tramito para hacer efectiva 
por la vía He apremio la responsabilida'd civil im
puesta por el Excmo. Sr. General Jefe del 5.° 
( uerpo de Ejército al vecino de Ainzón Emilia
no Royo Balaga, como consecuencia de su opo- 
sic?ón al triun'fo del movimiento nacional.

Se advierte a los licitadores que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y adver
tencias que aparecen consignadas en ’el referido 
edicto, pero sin sujeción a tipo.

Dado en Borja a diez de enero de mil nove
cientos treinta y ocho. — Segunid'o Año Triun- 
ial. — Rafael Guerrero. — El Secretario judicial, 
Carmelo Molins.

Núm. 136.
BORJA

I). Rafael Guerrero ¡Glisbert, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la ciudad de Borja y su 
partido;
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Hagp saber: Ouc por iproviclcncia de ¡hoy he 
acordaldo que el (fía 10 idc febrero próximo y hora 
'de las once y cuarto tenga lugar en la sala - au
diencia de este Juzgado la venta en públi
ca subasta, por tercera vez y sin sujeción tipo, 
de los bienes que se describen en el edicto de 
este Juzgado inserto bajo el número 5.291 en el 
‘‘Boletín Oficial” de la provincia ‘fecha 13 de 
noviembre último, número 2^)8, embargados en 
el procedimiento que tramito para hacer efectiva 
por la vía W’e apremio la responsabilidad civil im
puesta por el Excmo. Sr. General Jefe del 5.° 
Cuerpo de Ejército, tal vecino de Trasobares Pe
dro Mediel Gil, como consecuencia de su 
oposición ai triunfo del movimiento nacional.

Se advierte a los licitadores que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones v adver
tencias que aparecen consignadas en el referido 
edicto, pero sin sujeción a tipo.

Dado en Borja a diez de enero de mil nove
cientos treinta y ocho. — Segunilo Año Triun 
fal. — Rafael Guerrero. — El Secretario judicial. 
Carmelo Molins.

Núm. 136. ' 
BORJA

D. Rafael Guérrefb IGfísbert, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la ciudad de Borja y su 
partido;
llago saber: Que por providencia de hoy he 

acordal lo qué el dia 10 de febrero próximo y hora 
de las once \ media tenga lugar en la sala - au
diencia de este Juzgado la venta en públi
ca subasta, por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
de los bienes (|ite se describen en el edicto de 
este Juzgado inserto bajo el número 5.291 en el 
“¡Boletín Oficial” de la provincia •fecha 12 de 
noviembre último, número 261, embargados en 
el procedimiento que tramito pana hacer efectiva 
por la vía ide apremio la responsabilidad civil im
puesta por el Excmo. Sr. General Jefe del 5.° 
Cuerpo de Ejército al vecino idle Trasobares An
selmo I-aborda Chueca, como consecuencia de su 
oposición al triunfo |del movimiento nacional.

Se advierte a los licitadores que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones v adver
tencias que aparecen consignadas en el referido 
edicto, pero sin sujeción a tipo.

Dado en Borja a diez fie enero de mil nove
cientos treinta y ocho. — Segundo Año Triun
fal. — Rafael Guerrero. — El Secretario judicial, 
Carmelo Molins.

Núm. 157.
BORJA

Cédula de requerimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado de Borja en proveído de esta fe
cha y en el ramo de embargo dimanante del expedien
te tramitado bajo el número 45, procedente de la Comi
sión Provincial de Incautaciones, se hace saber a Juan 
Balaga Royo, vecino de Ainzón y cuyo actual para
dero se ignora, que por el Excmo. Sr. General del 
5.° Cuerpo de Ejército se dictó acuerdo por el que se 
declaró civilmente responsable a dicho inculpado co
mo consecuencia de su oposición al triunfo de! movi
miento nacional, señalándose en la cantidad de mil 
quinientas pesetas la cuantía de la responsabilidad a 
exigir, requiriendo al mismo o a sus familiares más 
próximos a fin de que, en el término de cinco días con

tados desde el siguiente al de la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, hagan 
efectiva dicha suma, bajo apercibimiento de proceder 
a lo que haya lugar en derecho.

Borja a doce de enero de mil novecientos treinta y 
ocho.-Segundo Año Triunfal.-El Secretario judicial, 
Carmelo Molins.

Núm. 15y.
BORJA

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado de Borja en proveído de esta fe
cha y en el ramo de embargo dimanante del expedien
te tramitado bajo el número 231, procedente de la Co
misión Provincial de Incautaciones, se hace saber a 
Gregorio Ullate Carcavina, vecino de Mallén y cuyo 

* actual paradero se ignora, que por el Excmo. Sr Ge
neral del 5." Cuerpo de Ejército se dictó acuerdo por 
el que se declaró civilmente responsable a dicho incul
pado como consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, señalándose en la cantidad de 
doscientas cincuenta pesetas la cuantía de la respon
sabilidad a exigir, requiriendo al mismo o a sus fami
liares más próximos a fin de que, en el término de cin
co días contados desde el siguiente al de la publica
ción de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, hagan efectiva dicha suma, bajo apercibi
miento de proceder a lo que haya lugar en derecho.

Borja a doce de enero de mil novecientos treinta y 
ocho.- Segundo Año Triunfal.—El Secretario judicial, 
Carmelo Molins.

Núm. 90. .
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. lóíiiardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia c instrucción, de la villa de Ejea d"? 
los Caballeros y su partido;

, Hago saber: Que ipor delegación del Excelen
tísimo Sr. Presidente de la Audiencia del Terri
torio y en la pieza separada de embargo rd'el expe
diente tramitado en este Juzgado bajo el nú'mero 
72 por designación de la Comisión Provincial de 
Incautaciones contra el vecino de Ejea de los Ca
balleros D. Jacinto Bericat Antoñanzas, y para ha
cer efectiva por la vía de apremio la responsalbáli- 
Jdlad civil de 2.000 pesetas impuesta al dicho incul
pado |>or el Excmo. Sr. General Jefe del 5." 
Cuerpo de Ejét^cito, como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, he 
acordado la venta en pública subasta, por prime
ra vez, dé los bienes que a continuación se des
cribirán, advirtiéndose a los licitadores:

L" Que la subasta tendrá lugar en la sala-
audiencia de este Juzgado a las diez v meldia lo
ras del día 10 de febrero próximo.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritadbs, no 
.admitiéndose posturas (pie no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta l'.ébe- 
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las 'hubiera, a la responsabilidad que se 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio d'el remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
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cuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. .... . r

6“ Que los títulos de prppiekllad de las lincas 
no han sido presentados ni suplidos; que el re
mate podrá hacerse a calidad de cederlo a un tei- 
■cero y que dichas fincas se encuentran sitas en 
término municipal de esta villa.

Bienes que se subastan.
Mitad indivisa de un campo, en la partida uc 

“iM’omblán”, de 50 áreas de cabida, que linda: 
por Norte, con camino; Sur, con Mariano 
zo: Este, con [Santos Espés, y Oeste, con Angel 
Barrena Campos. 'Pasada dicha mitad en 130 pe
setas. . .

Dado en Ejea dle los Caballeros a siete de enero 
de mil novecientos treinta y odho. — Secundo 
Año Triunfal. — Eduardo Aizpún. — El Secre
tario judicial. Francisco Fernández.

Núm. 92.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Ehiardo Aizpún Andueza. Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea cíe 
los Caballeros y su partido: ,
tiago saber: Que por delegación del Excelen- 

tisimo Sr. Presidente de la Audiencia del I erri- 
torio y en la pieza separada de embargo i üel expe
diente tramitado en este Juzgado bajo el mi'mero 
81 por ¡designación de la Comisión Provincial de 
Incautaciones contra el vecino de Ejea de los 
Caballeros D. Calixto Mallén Villa, y para hacer 
efectiva por la vía de apremio la responsabilidad 
civil de 1.000 pesetas impuesta al dicho incuj 
pado por el Excmo. Sr. General Jefe del 5." 
Cuerpo de Ejército, como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, he 
acordado la venta en pública subasta, por prime
ra vez, de los bienes que a continuación se des
cribirán, advirtiéndose a los Ücitadores:

j .° Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado a las once horas del 
día 10 de febrero próximo.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación. ,

3 .° Que para tomar parte en la subasta iTbc- 
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos ál 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

4 ." Que las cargas anteriores y las preíeren- 
tes, si las hubiera, a la responsabiliidad que se 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinciófi el precio del remate.

5 .° Que la pieza separada de einbargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de. manifiesto en la Secretaría de este 
Juzigado.

6 .° Que los títulos de propieidlad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos: que el re
mate podrá hacerse a calidad de cederlo a un ter
cero y que dichas fincas se encuentran sitas en 
término municipal de esta villa.

Bienes que se subastan.
¡Mitad indivisa de una cuarta parte indivisa de 

la casa número 25 de la calle dé la Corona, de 

esta villa, compuesta de planta baja v principa,., 
que mide 5 metros de fachada por unos 8 de ton- ■ 
do. con inclusión del corral, v que limlá: poi a 
derecha entrando, con otra de fosé Cativiela: iz
quierda, con otra de Jesús Villa Ezquena, v es
palda, con carretera ¡de la Fuente. \ alorada la 
iioroión indivisa que se vende en 250 pesetas.

Dado en Ejea ¡dé los Caballeros, a siete de enero 
de mil novecientos treinta y ocho. Segundo 
Año Triunfal. — Eduardo Aizpún. — El Secre
tario judicial, Francksco Fernández.

Núm. 95.
EJEA DE LOS OAB.ALJJáROiS

D. I-Jduardo Aizpún Andueza. Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea (le 
los Caballeros.y su partido;
Hago saber: Que por delegación del Excelen

tísimo Sr. Presidente de la Audiencia del I ern- 
torio y en la pieza separada de embargo riel expe
diente tramitado en este.Juzgado bajo el núhnero 
162 por designación de la ( omisión Provincial de 
Incautaciones contra el vecino de Cabaíias -le 
Ebro D. Mauricio Rovo iMbreno, y para hacer 
efectiva por la vía de apremio la responsabilidad 
civil de 3.000 pesetas impuesta al dicho incul
padlo por el Excmo. Sr. General Jefe del .. 
Cuerpo de Ejército, como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, he 
acordado la venta en pública subasta, por prime
ra vez, de los bienes que a continuación se des
cribirán, advirtiéndosc a los Ücitadores:

1 .° Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado a las nueve y med a 
horas Id'el día 10 de febrero próximo v snnuha- 
neamente en el Juzgado municipal (le Cabanas 
de Ebro. . .

2 .° One servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritad'os, no 
admitiéndose posturas q.ue no cubran las dos ter 
ceras partes del precio de tasación. ,

3 .° Que para tomar parte en la subasta I idbé- 
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes" y exhibir la cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las ihubiera, a la '■esponsabili iad que se 
ipersigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

5 .° Que la pieza separada dé einbargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzigado. .

6 .° Que los títulos de propieidlad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos : que el re
mate podrá hacerse a cali ciad de cederlo a un ter
cero y que dichas fincas se encuentran sitas en 
término municipal de Cabañas de Ebro. y el se
moviente ¡depositado en l'omás Navarro ()ren- 
sanz, vecino de dicho pueblo, qtiien lo exhibirá a 
los que lo deseen.

Bienes que se subastan.
Mitad de un recrío bovino. Tasada dicha mitad 

en 100 pesetas.
Mitad' indivisa de una casa en la calle ¡dé pas

ta Alvarez, de Cabañas de Ebro, sin número, que 
linda: por derepha, con vago; izquierda, con la 
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de José Serrato, y por la espalda, con ¡Miejana 
del Rio; tiene un pc(|ucño huerto o corral que 
forma parte integrante de la casa. \ alorada di- 
ciha mitad1 en 1.250 pesetas. ,

' Dado en Ejea Üe los iCaballero-s a siete de enero 
de mil novecientos treinta v ocho. — Secundo 
Año Triunfal. — Bduardo Aizpún. — 1-1 Secre
tario judicial. Francisco Fernández.

Núm. 108.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera iMStancin 
de la villa de Ejea de los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que por auto dictado por este juzgado 

con fecha 24 del pasado noviembre ha sido decla
rado en estado de concurso necesario de acreedo
res D. Arturo Azorín Izquierdo, domiciliado últimamen
te en Sádaba, lo que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 1.193 de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
se hace público por medio de este edicto, con la pre
vención de que nadie haga pagos al concursado, bajo 
pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos, 
mientras no sean nombrados los síndicos, al deposi
tario-administrador del concuiso, D. Pablo Pallares 
Pérez, vecino y con domicilio en Sádaba.

Al mismo tiempo, se cita a todos los acreedores del 
I). Ailuro Azorín Izquierdo a fin de que se presenten 
en el juicio de concurso con los títulos justilicalivos de 
sus créditos, por si o por apoderado con poder bastan
te; y a la vez se les convoca a Junta general para el 
noiñbramiento de síndicos, para cuyo acto se ha seña
lado la hora de las once del día 12 de febrero próximo 
en la sala-audiencia de este juzgado, bajo apercibimien
to que de no cumplir lo ordenado les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a siete de_ enero de 
mil novecientos treinta y ocho. -Segundo Ano T riun
fal.—Eduardo Aizpún.—El Secretario judicial, rran- 
cisco Fernández.

Núm. 148.
EJEA DE LOS CABALLEROS

I). Eduardo Aizpún Andueza. Juez de instrucción de la 
villa de Ejea de los Caballeros y su partido y espe
cial del sumario que se dirá por designación de la 
Superioridad;
Por el presente edicto, y en virtud de lo acordado 

en providencia de hoy dictada en el sumario que ins- 
■ truyo por delegación de la Exenta. Audiencia del Te

rritorio con el número 1 de 1937, sobre prevaricación 
y retardo malicioso en la administración de justicia por 
el juez municipal de Alagón D. Daniel Cepero Mora
les, se cita a Melchor López Peonar, Felipe Lasheras 
García, justo Monreal Gil y Eliseo Moreno Marín, 
vecinos de Alagón, donde tuvieron su último domicilio 
y cuyo actual paradero se ignora, para que, dentro del 
término de diez días a contar desde el siguiente a la 
inserción del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de es
ta provincia, comparezcan ante este Juzgado a fin de 
prestar declaración como testigos en dicho sumario, 
bajo apercibimiento que de no comparecer les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a ocho de enero de 
mil novecientos treinta y ocho.-Segundo Año Triun
fal.-Eduardo Aizpún Andueza.—El Secretario judi
cial, Francisco Fernández.

Núm. 158.
EJEA DE LOS CABALLEROS

1 ). Eduardo Aizpún Andueza, Juez d'c primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido;

¡Hago saber: Que por delegación del Excelen ■ 
tísimo señor Presidente d? la Audiencia del le- 
rritorio v en la pieza separada dle embargo de 
expediente tramitado en este Juzgado bajo el 
número 405.1 por designación de la Comisión 
Provincial ¡de Incautaciones, contra el vecino de 
Xrdisa D. Joaquín Marco Samitier. v para 
hacer efectiva por la vía de apremio la res
ponsabilidad civil de 1.000 pesetas impuesta al 
dicho inculpado por el Excmo. Sr. General Jete 
del 5 o Cuerpo de Ejército, como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacio
nal he acordado la venta en pública subasta, por 
primera vez, de los bienes que a continuación se 
describirán, advirtiénidlose a los lidiadores:

í o Que la subasta tend'rá lugar en la sala- 
audicncia lúe este juzgado a las diez horas del 
día l.° de febrero próximo.

2 0 Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en <|ue respectivamente han sido peritados, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es 
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo •menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exihibir la cédula personal, sin cuyos 
roquisiíos no serán admitidos. ,

4P Que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero y que la bicicleta se halla de
positada en poder de D. Macario Tolosana Rivas, 
vecino de Ardisa, quien la exhibirá a los que quie
ran examiniarla.

Bienes que se subastan.
Úna bicicleta marca “Aguilón", con Idos fre

nos, bomba metálica y cartera para herramientas, 
careciendo de guardabarros. Tasada en 125 pe
setas. .

Dado en Ejea de los Caballeros a siete 
Id'e enero de mil novecientos treinta y ocho. — 
Segundo Año Triunifal. — Eduardo Aizpún. — 
El Secretario judicial, Francisco Fernández.

Núm. 159.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Edúardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido; ,,
Hago saber: Que por delegación del Excelen

tísimo Sr. Presidente de la Audiencia del Terri
torio y en la pieza separada de embargo Idlel expe
diente tramitado en este juzgado bajo el número 
368 por designación de la Comisión Provincial de 
Incautaciones contra el vecino de Layana 
D. Higinio Primicia Vainez, para hacer efectiva 
por la vía de apremio la responsabilidad 
civil de 1.000 pesetas impuesta al dicho incul- 
jjado por el Excmo. Sr. General Jefe del 5." 
Cuerpo- de Ejército, como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, he 
acordado la venta en pública subasta, por prime
ra vez, de los bienes que a continuación se des
cribirán, advirtiéndose a los licitadores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado a las diez y media ho
ras del día l.° de febrero próximo.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritad'os, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.
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3 ." Que para tomar parte en la subasta lM)e- 
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

4 .° Que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero y que la yegua se encuentra 
en el pueblo de Layana, donde podrá ser exami
nada. .

Bienes que se subastan.
Una yegua de 18 años, le pelo blanco, alzada 

pe-qtieña, tuerta, que atieníde por ‘‘"Torda”. Tasada 
en 125 pesetas.

Dado en Ejea 'de los Caballeros a siete de enero 
de mil novecientos treinta y odio. — Segundo 
Año Triunfal. — Eduardo Aizpún. — El Secre
tario judicial, Francisco Fernández.

Núm. 135.
SOS DEL REY CATOLICO-

D. 1‘ernando Lanzón y Surroda, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido:
llago saber: (Que para hacer efectiva por la vía 

de apremio la responsabilidad civil de 4.000 pesetas 
mas las costas impuiesta a Serafín Añaños Azná: 
rez, vecino de l ncastillo, en el expediente seguido 
al mismo como consecuencia de su oposición al triun
fo del movimiento nacional, he acordado siacar a la 
venta en pública subasta por primera vez, por el tipo 
de tasación y térUiino de veinte días, los bienes si
guientes :

Píese l us.

l.n mulo, capa negra, alzada regular, de
9 años de edad. Tasado en ................... 500

f )tro mulo de capa castañu, alzada regular
de 10 'años de edad. Tasado en..... ?....... 5(X)

ínmucbiex sitos cu l:ncastillo:
I na casa, en la calle de los Baños, núme

ro 2, de 50 metros cuadrados de exten
sión superficial: linda: por derecha, he
rederos de Narciso Monguilán; izquier
da, Evaristo Giménez, y espalda, río.
Tasada en ........................................ . ...... 7.600

l n campo, en la pJartida de A alderés, de 1 
cahíz de cabida, o 57 áreas 20 centi- 
áreas; linda: al E., cam|x> de Simeón 
Pérez, y por los demás puntos cardina
les con herederos de Narciso Mongui
lán. Tasado en ....................... -........... 250

Otro dátmlpo. en la partida de .Xrdasal. de
unas 1,0 I anegas de cabida, (pie haden
71 áreas y 50 centiáreas; linda: al N-, 
cUmpo de Simeón Marco: S., Pedro To
rrero: E.. Tomlás Jordán, y O.. Manuel 
Ptieyo. Tasado en ................. :................ 300

Y otro1 dampo, en Ja partida de Lorcto.
de 14 fanegas, o sean 1 hectárea y 10 
centiáreas; linda: al N., cáminó; Sur, • 
campo de Juan Torrea; E.. Mariano 
'Claveras, y O., Antonio Fuertes. Ta
sado en ....................... ............................. 300
Se ha señalado para que tenga lugar el remate el 

7 del próxúno mes de febrero y hora de las once de 
su mlañana. haciéndose para el mismo las adverten
cias siguientes:

Que para tomlar parte en la subasta deberán los 
■licitadores consignar una cantidad igual por lo me

nos ál 10 por 100 del valor de los bienes subasta
dos y exhibir su cédula |jersonal, pudiéndose hacer 
posturas por separado por cada uno de los bienes, 
p-ero siendo preferido el que lo haga por la totali
dad.

Que no se admitirán posturas qué no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pediendo hacerse el 
remate a calidad de cederlo a un tercero.

O,ue resi>ecto a los inmuebles, las cargas anterio
res y preferentes si las hubiere, a la responsabildad 
que se trata de hacer efectiva, quedarán subsisten
tes , entendiéndose que el rematante las acepta, sin 
destinarse la, su extinción el precio del relmate.

Que los- Itítvilos de propiedad, certificación del Re
gistro y lanío de embargo se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, estando los semovientes deposi
tados en poder del vecino de Uncast¡llo I). Jorge Ja- 
raut'a, donde podrán ser examinados-

Dado en Sos del Rey Católico a diez de enero de 
útil novecientos treinta y siete. — Segundo Año 

1 riunfal. — Fernando Lanzón y Súrroca. — El Se 
cretario accidental, fosé G. iGarín.

Juzgados municipales
Núm. 128.

MONTERDE
D. Pascual Roy Cruz, Juez municipal de Monterde;

Hago saber: Que en el juicio verbal civil seguido en 
este Juzgado y del que seguidamente se hará mención, 
se lia dictado la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es del tenor siguiente:

Sentencia. En Monterde a I de diciembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal. - El señor Juez municipal don 
Pascual Roy Cruz, habiendo visto el presente juicio 
verbal civil instado por el Procurador D. Francisco 
Ortega y San Iñigo, en nombre y con poder bastante 
de D. Francisco Vallejo Vallejo, como marido y re
presentante legal de D.a Adela Vallejo Colás, vecinos 
ambos de Saviñán, indeterminadamente, contra los 
herederos del fallecido D. Florián Vallejo Colás, sobre 
reconocimiento de pertenecer a dicha D.a Adela Va
llejo como heredera de sus padres D. Aniceto Valle- 
jo y D.a Isabel Colás, una finca rústica sita en la parti
da de la ■ Vega Baja» de este término municipal.

Fallo*. Que declarando en rebeldía a los demanda
dos herederos de D. Florián Vallejo Colás, condeno a 
éstos a reconocer, por quedar asi probado, que la finca 
de dos hanegadas sita en «Vega Baja» de este término 
municipal, cuya descripción queda hecha en estos au
tos, pertenece a D.a Adela Vallejo Colás, como heredera 
de^sus padres D. Aniceto Vallejo y DA Isabel Colás, 
condenándoles también al pago de las costas y gastos 
de este juicio.

Asi por esta mi sentencia que se notificará a los de
mandados en la forma prevenida en los artículos 282, 
283 y 769 de la ley de Enjuiciamiento Civil, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio mando y firmo.—Pas
cual Roy». (Rubricado). Publicación: Dada y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el señor Juez munici
pal que la dictó estando celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha, y doy fe.—El Secretario, Ra
món Marín. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a los demandados 
expresados, se expide la presente en Monterde a cinco 
de enero de mil novecientos treinta y ocho.—Segundo 
Año Triunfal.—Pascual Roy Cruz.— P. S. M.., El Se
cretario, Ramón Marín.

TIF. HOGAR PIGNATELL1


